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Qué:   
 
El proyecto Inntegra es fruto de una acción de colaboración llevada a cabo por 
entidades de tres países distintos y apoyada financieramente por el Programa Interreg 
IV B Sudoe de la Unión Europea. En el marco de este proyecto debemos disponer de 
un logo que represente al proyecto en todas las acciones que se lleven a cabo durante 
los 24 meses de duración de dicho proyecto. Y para conseguir ese logo lanzamos un 
concurso público apelando a aquellas personas creativas que quieran hacernos una 
propuesta.  
 
Por qué:  
 
La Unión Europea tiene una trascendencia esencial en el desarrollo de nuestras vidas, 
ya sea en el contexto de la creación de nueva legislación o a través de los diferentes 
instrumentos financieros de que dispone. Sin embargo, no siempre está tan clara esta 
percepción en la sociedad por lo que se hace necesario difundir las bondades de 
participar en la Unión Europa. 
 
En este sentido, en esta ocasión hemos decidido que seas tú quien nos ofrezca un 
logo que nos sirva de imagen del proyecto, para lo cual será necesario que te informes 
sobre qué es el Programa Interreg IV B Sudoe y la participación de la Unión Europea 
en la financiación de proyectos de cooperación.  
 
Para quién: 
 
El concurso está abierto a todo el mundo sin límites de ningún tipo. 
 
Cuándo: 
 
El concurso se inicia el día 10 de junio de 2009 y finaliza el día 30 del mismo mes. 
La resolución final será comunicada a la persona ganadora en un plazo de 10 días 
desde la fecha límite para la presentación de propuestas.  
 
Qué presentar: 
 
Es necesario presentar tu propuesta de logo en cualquier formato digital de imagen en 
cualquiera de las siguientes direcciones la dirección de correo electrónico:  
 

� Ayuntamiento de Ermua jlorenzo@udalermua.net  
� GAIA: benito@gaia.es  
� BIB: jmartin@bib.coop  
� EUTI: angel.franco@ehu.es  

 
El envío de archivos infectados descalificará automáticamente al/la autor/a del envío. 

BASES DEL CONCURSO PARA LA OBTENCIÓN DEL LOGO 
REPRESENTATIVO DEL PROYECTO InnTEGRA 
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Premios: 
 
Habrá un premio de 500 euros al mejor logo local y un premio de 1500€ adicional 
euros al mejor logo de los tres países.  
 
Los premios se pagarán mediante transferencia bancaria.  
 
Condiciones: 
 
El proyecto InnTegra es una iniciativa europea por lo que implica la participación de 
regiones de diferentes países de la Unión Europea, en este caso Francia, Portugal y 
España. El concurso pretende obtener un logo único que represente la totalidad del 
proyecto y los principios que lo han inspirado.  
 
Para ello, cada país participante seleccionará el mejor logo de su región, el cual 
obtendrá el premio estipulado. A continuación, el órgano evaluador determinará el logo 
más representativo de los tres finalistas, el cual recibirá el premio complementario 
previsto. 
 
Para la definición de los logos será necesario tener en cuenta el programa Interreg IV 
B Sudoe y el proyecto InnTegra así como la perspectiva europea.  
 
La elección final del logo implica su uso en todas las acciones de difusión del proyecto 
tanto a nivel nacional como internacional por lo que todos los derechos de propiedad 
intelectual corresponderán a las entidades participantes en dicho proyecto.  
 
La entidad organizadora podrá declarar desierto el concurso si considera que ninguna 
propuesta cumple los requisitos de esta convocatoria o los criterios de calidad 
deseados. 
 
La decisión final no podrá ser recurrida en ningún caso. 


